
 

 

MEMORANDO 
 

Nº______/ 
 
 

COYHAIQUE, 07 de marzo de 2012. 
 
 
DE  : SECRETARIO MUNICIPAL  
 
A  : SEGÚN DISTRIBUCIÓN  
  
Informo a usted que en sesión Ordinaria Nº 124 del Honorable Concejo Municipal, realizada 
el día miércoles 07 de marzo de 2012 en Coyhaique, se adoptó el acuerdo que a 
continuación se transcribe:  
 
 
ACUERDO NÚMERO SEISCIENTOS ONCE: En Coyhaique a 07 de marzo de 2012, en la Sesión 
Ordinaria Número 124, el Concejo Municipal acuerda aprobar la solicitud de anticipo de 
subvención para el financiamiento de las indemnizaciones y bonificaciones establecidas en 
la ley 20.501/11, según el siguiente detalle: 
 
Tercer Proceso de Solicitud de Recursos Ley 20.501: 

Según recepción de tres renuncias voluntarias de docentes, que cumplen con los requisitos 
establecidos en la ley Nº 20.501, que por lo mismo se encuentran preaprobados en la base de datos 
del Ministerio de Educación, se informó el siguiente detalle, a saber: 

Pedro Quintana Mansilla 6.560.295 4 Carrasco Reyes, Sonia Erica 32 1,184,011 11 13.024.121 1.521.334 14,545,455
Río Blanco 6,251,918 8 Moll Montecinos, Rosa Eugenia 31 1,280,139 11 14.081.529 9,380 14,090,909
Nieves del Sur 4,660,068 1 Romero Adasme, Luis Antonio 44 2,000,278 11 20,000,000 0 20,000,000

107 Monto cargo sostendor: 47,105,650 1,530,714 48,636,364
3 Aporte Municipal: 28,241,760

Anticipo de subvención: 18,863,890
Número Meses Solicitados para Devolución Anticipo (Referencial) : 144

Escuela R.U.N. dv Aporte Fiscal 
Extraordinario
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El acuerdo es aprobado por la unanimidad de los Concejales presentes; a saber las 
Concejalas Sra. Silvia Moreno González, Srta. Aracely Leuquén Uribe, Concejales Sr. Jorge 
Díaz Arana y Sr. Hernán Ríos Saldivia. No asistieron a la sesión, los Concejales Sr. Marcos 
Sandoval Carrasco y el Concejal Sr. Franklin Hernández de Rays, quien justificó su 
inasistencia con licencia médica.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                   JUAN CARMONA FLORES 
                                                                                SECRETARIO MUNICIPAL   
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